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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ........................... 36 peseta».
Semestre  .......................... 6# —
Anual ..............-...... . ...... . 12» —

La» suscripciones se solicitarán de la /idminüírdció# 
«* Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial). 

LA» de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
grito postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán - 
^íj la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Im» números que se reclamen después de transcu- 

iitdós cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 0'56 ptas. los del 
slo corriente; e’7s ptas., los del año anterior, y de 
»troe años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, 1'56 pesetas. Al origina) 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it in respectivo como comprobante, eiendo de 
pago los demás que se pidan.

* Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t ix Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los scfibres Alcaldes y Secretarios reciban 
tete Bo l k t ik Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el aitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ei- 
4-iiiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
tbilidad, de conservar los números ■ de este Bo l s t in , coleccionado» 

wdenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
le cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
lías de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-
UÍb o civil). .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desdi 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.986

CieMern* Civil de le previnel*
- de Zaragoza

Pensiones de viudedad

El limo. Sr. Director general de Administración Lo
cal, en oficio de ¡5 del actual, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Leciñena con motivo de la pensión 
solicitada pot D.a Adoración Segarra Aguas, viuda del 
que fué Farmacéutico municipal de aquella Corporación 
D. Emilio Alloza Portolés, remitido a esta Dirección 
General al objeto de verificar el prorrateo determinado 
por el art. 46 del Reglamento de 23 de agosto de 1924;

Resultando que el causante ha prestado sus servicios 
por un espacio mayor de veinte años en los Ayunta
mientos de Castelserás, Santa Cilia y Leciñena, perci
biendo co.mo maycr sueldo durante dos años el de 
2.200 pesetas!

Considerando que el Ayuntamiento de Leciñena, a la 
vista del expediente, y teniendo en cuenta lo determi
nado por los artículos 44 y siguientes del Reglamento 
antes mencionado y el 56 del Reglamento de Inspecto
res Farmacéuticos Municipales de 14 de junio de 1935, 
acordó conceder la pensión solicitada, fijando ésta en 
la cantidad de 550 pesetas anuales, equivalente al 25 
por 100 del sueldo regulador,

Esta Dirección General ha verificado el oportuno 
prorrateo, con atreglo al cual los Ayuntamientos en 
que prestó sus servicios deberán contribuir al pago de 
la pensión con las siguientes cuotas mensuales:

Castelserás, 14*18 pesetas; Santa Cilia, 31*24; Leci

ñena, 0*40, cuyo total, equivalente a la dozava parte 
de la pensión concedida, abonará íntegra y puntual
mente el Ayuntamiento de Leciñena, recaudando de 
los demás, para reintegrarse, conforme previene el ci
tado art. 46, las cantidades que les corresponde satis
facer».

Lo que se hace público en este Bo l e t ín OpiriAt 
para general conocimiento y exacto cumplimiento por 
parte de las Corporaciones obligadas al pago. 

Zaragoza, 24 de junio de 1944.
El Gobernador civil.

• Eduardo Bseza Alegría
♦ ♦ ♦

. Núm. 2.987
El limo. Sr. Director general de Administración Lo

cal, con fecha 19 del corriente, me dice lo que sigue:
«Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido por el 

Ayuntamiento de Moros con motivo de la jubilación 
forzosa del Secretario de dicha Corporación. D. Teodo
ro Bartolomé Escolano, remitido a esta Dirección Ger 
neral al objeto de verificar el prorrateo determinado 
por el art. 46 del Reglamento de 23 de agosto de 1924;

Resultando que el interesado ha prestado sus servi
cios por un espacio mayor de treinta y cinco años en 
los Ayuntamientos de Jodra de Cardos, Villa seca de 
Arciel, Ontalvilla de Almazán, Godojos y Moros, perci
biendo como mayor süeldo el de 8.574 pesetas anuales;

Considerando que el Ayuntamiento de Moros, a la 
vista del expediente, y teniendo en cuenta lo determi
nado por el art. 44 y siguientes del Reglamente antes 
mencionado, acordó conceder la jubilación solicitada, 
fiando ésta en la cantidad de 6.859*20 pesetas, equi
valente al 80 por 100 del sueldo regulador,

Esta Dirección General ha verificado el oportuno 
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prorrateo, con arreglo al cual los Ayuntamientos en 
que prestó sus servicios deberán contribuir al pago de 
la pensión con las siguientes cuotas mensuales:

Jodra de Cardos, 2*3! oesQtas; Villaseca de Arciel, 
8*05; Ontalvilla de A'mazán, 7*65; Godnjos, 18*08; Mo
ros, 535'51, cuyo total de 581*60 pesetas, equivalente 
a la dozava parte de la pensión concedida, abonará ín
tegra y puntualmente el Ayuntamiento de Moros, re
caudando de los demás. para reintegrarse, conforme 
previene el citado art. 46, las cantidades que les co
rresponde satisfacer». .

b' qué se hace púb ico en este RnTPTfw Of t c y a l  
para general conocimiento y exacto cumplimiento por 
p; rte de las Corporaciones obligadas al pago. . 

Zaragoza, 24 de junio de 1944.
El Gobcntador civil.

Eduardo Baeza Alegría

SECCION QUINTA
. Núm. 3.116 '

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

El Ay un tam í’e'nto, en Islesilón plena'rja cell'iebrada 
el día 7 de junio ú timo,, aiprclbó uin proyecto de 
convenio con las reptíesleintadiones d,e liáis Jirntas 
d>e Parce'liistlas de las barritadas partSculmines de la 
ciudad y relativo a'l paigo de íais contr^biuicionefe 
especia !es por la Instalación de ^ervíldiloisi en aqué- 
lloiS'.

El clausulado dlel acuerdo aoln'Vetiid'o les el s.i- 
gi-uiente’:

Priimie.ro. Dejar sin efecto por Illa A^^ca ejie- 
Cutiva muni'C'ipal los le'mbargros iheichos coin motando 
de cuotas adeudadas y condonar los apremios en 
que hayan incurrido aquellos contribuyentes: afec
tados qpe no pagarom aportumamentiel los recibos 
puestos al idcibro por el Excmo. Ayuntamiento 
relativos a lias anualidadels acordadas.

Segiundo. L,os parcelistas o pnopftetarios ace
tados por iel pago de contribuciones espetilaleis a 
co'nselcu'encfia de la ínstáladi'ón de los sie-rvicios en 
las barriadas part'icu 1 atéis la que ios recebos s® 
contraen, aceptan e1 iimporte’ de las cuotas seña1- 
ladas por la Dilección de Ingeniería del1 Ayunta^ 
mlento, signadla! sobte la base de metros lineales 
de fachada, según nlonmas detérmibadas en la. 
resoectiva Ordenanza de- lexacciones municipalels.

No obstante lo, disptuiesto «p el párrafo antte- 
rior. 'a Corporación laceptaríai lei hader una nue
va dJstdibuPión d'e cuotas a isatisfadelr, tomando 
c-omó bas-e" los irletros cualdradois del terreno1 de ca
da finca. si:|empiie. que1 así lo solicite lal totabdlad 
de: las Juntas de barri'aldlas afectadas, ten un plazo 
de quinde días hábilles, contados a plartir de' Jal 
fecha de notificación de haberse aprobado; .el pre- 
-sente escrito por «e l Aviuntamilento, bien lentendTdoi 
que. de transcurrir dicho pehíodo de tiemno sim 
que todas las Juntas ye haValn pronunciado pop 
esa' aplicación, regirán irtefiniti va ruante, como ba
se. los metros lineales1 de fachada.

De optar por Ta nueva dlistriibucióin -de cuotais

en la forma prevista en tel párrafo anterior todos 
ios trabajos qué se precisen realizar para fijara- 
las serán de cuenta de las Juntas de Parceí'istas o 
propietarios, con obligación inieludiblc de presen
tar La reil-ación detallada (propietarios, dotnícilios 
y cuantía de las cuotas) ien el plazo de tres meses 
improrrogable's, contadas a partir de ;OS quince 
rías previstos -en1 el párrafo segundo dci extrémo 
íegupdo. El Ayuntalmiiepto, por otra parte, se re
serva la facultad de examinar <ei reparto efectua
do y de aprobarlo.

Tercero. Las cuotas a satisfacer serán abo
nadas pbr loigi parcetistas o propietarios: '

a) De unai solía vez, sifn pago de interósL
b): O en diez plazos anuales ditesde 1944, in

clusive, con un ilnterési del 4 po.r' 100. D^e preferir 
este segundo procedimielntoi, se soilfiiclitará por ins
tancia para su constancia! oficiall.

Sí algún parcelista o propiletanió hiubilene satis
fecho cantidades por estas qontribluoiones' «spe- 
dialles les serán computadas, y por la difetencial 
hasta a totalidad de la cuota que corrésponda 
podr*á acogersie al régimle.n qule sel acaba de in
dicar.

Cuarto. Las fincas Responderán .sliiempre dhl 
pago de las cantidades adeudadas. Por tanto, lols 
propietarios del fes mliismasi .Vendrán tolbílliglanos1 
•en cualquier acto traslativo del dominio qule pue
dan realizar a consignar de lunal maneta expresa 
al nuevo adquirente es(a r'e'siponisabi-'ídald1 econíói- 
m'ca que sobre el inmiuieble recabe, ateniiéndose1 a 
las aonsiecuencia-s que e'I inouimplimielnto d'e testa 
prescripción habría de origínarlle.

Quinto. Una vez aprobado fe! presente escrito 
por el Exc'mo. Ayuntiamiielnto y notificado el 
acuerdo, las Juntáis de ParcieLstas lo someterán a 
la aprobación de sus respdctiivais, Juntas genera-íes, 
remit end’o con Illa/ anayor urgenci'a tai la Stección 
de Hacienda municipal copia certificada dlel acta 
en que constel la aceptacjión.

Sexto. Los parqeíístas sle comprometen a re
tirar todos los recurstols qute tuvierenl Hute’rpuestois 
con motivo del cobro dH láis contribuciones espe
ciales que1 lies afectan.

Séptiimo. Quedlarlán sin ¡efecto cuantois acuer
dos municipalelsi existieren relacionados con las 
mismas en aquello que pudiera estar en pugna 
con lo preceptuado en el presiente convenio

Y en ciumpimiento de lo dispuesto en el D“- 
croto de 25 de marzo de 1938 que regula el trá
mite sustitutivo dte? “renteréndum" registrado en 
la vilg^nte' Ley Mpr|icipab se an mc:a la apertura 
de i).formación pública Respecto de dicho acuer
do, por el piazo de1 quince días naturales a partir 
do la publicación ¡del este tedildío- en d **Bo"-letín Oñ- 
c a i ’ d'e lia provinclia; a cuya Ínfoí macón sólo po
drán aculdlr, por iCscrito, ante t-; Excmo Sr Go
bernador civil o .el Excmo. Ayuntamiento, las 
personas naturaíleis o jurlíldicas a- cuyo particular 
mtterés a’/ecté directa y especialmiente eli' acuerdo 
de qPe s|e trata, y la.s Corporaldone's y entidades 
de interés público o.genteraj y de carácter social 
o .teonómico radicantes en este término munici
pal, bien elntenididb que transcurrido el menqio-
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nado plazo no será admitHda ninguna reclama
ción. t -

El expediente, al (efecto instruido, donde cons
tan todos los ánteicedleinties relalciónaidos con el 
precitado acu’e'rdo munlicipa-1, ;s|ei Wailla expuesto 
al pTiblico durante el ipferiodol de tiempo que. com
prende la información pública de referencia en 
las oficinas1 muni'oipalie's (Sección dje1 Hafci'enda), 
desde las diez a las tne^e de todos líos días labo
rables.

Zaragoza, 27 de junio dle 1944.—El Alcalde. 
Francisco Caballero.—Por acuero de1 Si E.: El 
Secretario general, Litis Aramburo-,

Núm. 3.123

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transporte»

Intervención de la patata de la provincia
Se recuerda a todos los cultivadores de patata de la 

capital y provincia que subsiste 1^ intervención de este 
producto y se consideran ilícitas y clandestinas todas 
las operaciones de compra-venta que se efectúen a per
sonas o entidades que no sean almacenistas autoriza
dos por la Delegación Provincial de Abastecimientos 
y Transportes. Las personas que lleven a cabo aquellas 
operaciones quedarán sometidas a la jurisdicción de la 
Fiscalía Provincial de Tasas, según lo dispuesto en las 
disposiciones penales vigente.

Las declaraciones de cosecha que no se hayan for
mulado todavía deberán presentarse antes del día 15 
de los corrientes en las Oficinas de la Patata (Calvo 
Sotelo, núm. 7, bajo), a fin de que, con toda rapidez, 
se efectúen por los almacenistas autoridades las opera
ciones comerciales necesarias para no interrumpir en 
ningún caso e! racionamiento de la población civil.

Zaragoza, 6 de julio de 1944.—El Gobernador civil, 
Jefe de los Servicios provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, Eduardo Baeza Alegría.

' Núm 3.103

Jefatura de Obras Públicas
, ¡ de Zaragoza

Electricidad
Visto el expedientie promovido a instancia tile! 

D. Aleljand'ro Blasco Gjinés, en solicitud d«e autiol- 
Tización para el tendedlo del una lín'ea condhetora 
de enierglía eléctrica tie |a|ltai ten/siilón que, partien
do de la que posee la Sociedad •‘Rilbera, Ber- 
narld y Compañía”,, termine en la fábrica de ha
rinas dje'J-peticionario,^ sita en Léctera;

Resiultaindo que prcsentadoi el correspondiente 
proyecto, se insertó en el “Boletín OfidaF’ d'e 
la provincia la correspondiente nota-anuncio en 
Ha que expresaban los terrenos de dominio pú- 
bliqo' y particular qu*e Ha línea ha de cruzar, so
bre los cuales sie solicita, la/ imposición dfe ser^ 

' vüdumbne forzosa, de paso de corriente;
Resultando que expu'esto el anuncio durante el 

tiempo reglamentario en el! tablpn de edictos de 
la Casa |C|onsistonial dle Lécera y notificado in- 
dividluatoentea los propietarios de terrenos afec

tados por la ins tal alción, no isle ha presentado iré- 
clamación alguna: 1

Resultando que se han unido a-' expediente los 
informes travo rabiéis de la Comisión (Gestora de 
la Diputación Provincial, dle la Délieigación de In- 
dustr.a y del Ingenitero de esta Jefatura encar
gado de la zona correspondiente;, proponiendo al 
efecto estos ú-timos las condiciones en que en
tienden debe llevarse a ca|bo ja instalación;

Resultando que la Abogacía del Estado infor-. 
ma favorablemente Ha tramitación del expe
diente. 1 v, .

Vista la Ley de Instalacioneis E-iéctrilcas y «el 
Reglamento para apLúcac.ón de 27 de marzo de 
1919,. así como las demás disposilcjiones vigentes 
en la materia1;

IConsiderando que en e'ste ebcped'iente, ste han 
cumplido las prescripdiianes reglamentaiiias y se1 
ha recabado el informe de Vos organismos Hernia
dos por la Ley a evacuarlos/ siendo >eili de todos 
ellos favorabje a la concesiión;!

Cons.derand'o que corresponde otorgar la don- 
cesión a esta Jefatura de Obras Púbkcas, por 
afectar la línea soVamente a esta provincia y no 
existid divergencias esenciales 'dn lp|si linfiormes 
-emitidos,

Esta Jefatura, len virtud de las atnilbúdones que 
le confiere la Ley de 20 de mayo dle 193l2(, acuerda1 
conceder la autorizac.ón soLcitáda con arreglo a 
as siguiienties condiciones:

Primera. S*e autoriza a D. Aleijandnoi Blasco 
Ginés para- establecer unía línea de transporte de 
energía idléctrica a alta tenSiión que, partiendo- 
de la de “Ribera, Belrniad y Compañía”, termíne1 
en la fábrica de harinas d’e Léaera.

Se djeclaran de utú.dad púlbliica las obras ai los 
efectos de la Ley de 23 de marzo de 1900 y Re
glamento de Instaiacliones Eléctricas de, 27 de 
marzo de 1919, decretándosie la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corriente sobre 
los terrenos d'e doiminio púbdeo y en los predios 
de propiedad particu-ar afectadois que figuran en 
la relación d’e la nota-anunc.o pubhoada en el 
“Boletín Ofidial” de -¡ai provincia dje 20 dje abril 
dle 1943;

Segunda. Las obras se ejecutarán con arre
glo ai proyecto suscrito en. Zaragoza en enero 
de 1943 por el Benito eleictrioista D. P. Aliaga, 
bajo la inspección de la Jefatura de Obras Pú
blicas d,e Zaragoza, a la que sie 'faculta para apro
bar las imodii’ficaciones de detalles que sean n|ece- 
sarias, prevea presentación del oportuno proyiec- 
to o petición, según siea la importancia dé 'Ibis mlis- 
mas y cuyas modlficaoiones, así como la fecha 
de su aprobación, se harán constar en el acta de 
reconoc.miento que se efectuará ai la terminauián 
de las obras.

Tercera. Los detalles de la instalación se su
jetarán en cuanto les sean aplicables ja las d.s- 
posiciones del Reglajmiento |de Instalaidiqnes- Eléc
tricas vigente y de un modlo -especial las si
guientes :

a) La altura -dje llíois postesl será la n'ecesarila, pa
ra que el hilo más bajo di(Ste por lioi menos 6 me- 
tix>s del suelo. /
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b) La sepaiiación entile los conductores será 
por lo menos de 75 identímetros.

id) L.a línea irá provista iem tioda' su longitud 
de cable fiador dte aoeiro de lección mánliimia de 25 
mínmetros cuadrados y prosista de doble aisl r- 
dor por fase.4

(Cuarta. Las obras darán comienzo dientro del 
plazo ¿e un mies,, contaído a partir d'e Ha f'ecb.a eñ 
que sea publicada 1á coniqelsión en el “Boletín 
Oficial “ ele la provincia, y iq|uledarán t|er'm¡nadas 
en el de dos me^es al pantlilr de la m sma fecha.

Quintal Una vez tiermlinadas las obras serán 
recbnoclidas por ll'a Jefatuna de Obrasi Públicas de 
Zaragoza o Ing^en^ero a quien designe, con asis
tencia diel concesionario, de cuyo acto se levan
tará el acta oportuna, por dupllilcado, qu|e suscri
birán todos los asistentes, uno de, cuyos ejempla
res se archivará en. el expedjilentíe y el otro se en
tregará al concesionario, a cuyo efecto éstir queda 
obligado a dar conoifiimiento ,a la expresada Jefa
tura de la tenminiadón dle las mismas.

Sexta. Los gastos qu|e ^ei lornginen con motivo 
de la inspección de las obras donante su ejecución 
y el reconocimiento geinjeral aW qlnedla^- terminadas 
serán de cuenta dlell conicesjoniario, quínen las/aboi- 
nará en la cuantía y formlal que determlinan las 
disposiciones vigentes o que* se dlicten •en lo suce
sivo

Séptima. Djeberá practicarse antesi de la pues
ta en sen vildo de lia linda las pruebas de" aislamájen- 
to a que hatcle1 referencia el artículo 34 del Regla
mento de Instálale iones Eléctrlicas vigente, a me
nos que se exima IdC Tas mismas por la Dirección 
Genera] de Industria. /

Octava. Deberán, ser presentadas en la Dele
gación de Indfustrhi muestras de ¡os aisladores 
a emplear para su confrontación sobre ,el terreno 
con los de la,ilínea. ,

Novena. Deberá solicitar de la Dfrec rón Ge^ 
neral de Industria, la .exención d^ la prueba de 
aislamiento de Ila’Jínjéa luna vez construida. , 

Décima. La explotación de la instalación bajo 
punto de vista dle- la seguridad pública y' regula

ridad del servicio se1 ¡efectuará bajo la inspección 
'de l'a Jefatura de Obras Públilcas y la Delegación 
de Industria, con arreglo a las dilsp'osicionies vi
gentes y en lo que a cada una oompete; , , / 
" Undécima. Cumplidas las anteriores cond’cio- 
nes, se procederá por Ja Delogadión dle Industr a 
a la inscr’fpcióu de Ta- límela, ¡en iel Registro Indus- 
tr al establiedidó por Decreto de 19 de febrero de 
1934. .

Duodécima. Esta! conceslüón ye otorga pxx no
venta y n/uieve años, con sujeción a las prescrip
ciones qu>e se dlet.erm.inan en el artículo 101 de la 
1 ey General de Obras Públiidas d.e 13 de abril de 
1877 y demás disposiebnes complementarias, sin 
perjuicio de terqeno,, diejándo a saNo los derechos 
de propiedad, con sujeción ,ai las dísposi'c’cnes vi
gentes y a las que, d'ictadajs en lo sucesivo, le sean 
aplicables la título p-necanilb, quedando la Admi- 
n.istraiclón autorizada para modificarla., suspen
derla temporalmente o hacerla desar defin’tiva- 
mente si así lo juzgare conveniente pia-ia el buen 
servidlo y seiguridad pública-, sin que -1 concesio- 

naírío tenga dereicho por ello a indtermización al
guna y sin Limitación en pl tilempo para uso de ta
les atribuciones.

Décimoferc'e'ra. Será obligación del conce- 
sion-ario cumplimientiair lo ordenado en las dispO'- 
siciones vigentes, y Ley y Reglamento de Pro
tección a la ind/ustnia nacioniC

Décimocuarta. El incumplimiento- ele cualquie
ra de e-stais CQndiicjioInle’s dará litigar a la caducidad 
de la concesiión, don sujeción a lo dispuesto en 
el Reglaimíento dle 27 dio marzo de 1919 y la Lei- 
gislláción vigente' para conceisiiones de obras pú
blicas dé 13 de- labrid de 1877. ,

Déclimoquinta. El] concesiionariio .reintiegrará la 
Conce.siión con arreglo .arlo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre, sin cuyo requiislito n ? tendrá va- 
l'd'ez alliguna. .

Lo que se hace público para general donoci- 
miento ly del' int/ere^adb.

Zariago-za,, 30 Idle júnalo de 1944.—El Ingeniero- 
Jefe, José Oriol.

Núm. 3.104.
Electricidad *

'Visto e) expfedfilente promioVildlo a instancia de 
D. Dionisio- Asensiio en soliicitud de' autorización 
pafra el eStaiMecim'ifento de una ¡mea dle! trans
porte de energía eléctrica a allta tensión guie, par
tiendo de la qule. pose,e la “lndusti(i|ail Japonesa”, 
5. A-, termíne .en Ja' cas-eta de transformación de 
su fábriiqa de pafuos d|e liUueea. a cuya instancia 
acompaña memoria, planos y presupuesto;

Resultando que presentado yl correspondiente1 
proyecto,, se insertó :en «el “Bbletín Oficia- ’ de la 
piovincia la corr.e'spPind'.iente' nota-anuncio en la 
que se expresaban tas terrenos qule Ja Ijínieial ha de 
cruzar de d'omjiniio público y particular, sobre .os 
cuales se soiL’ita. la imposición de servidumbre 
forzosa d’e paso de corniiepte1;

Resultando que .expuesto en el tab’ón de anun
cios de la Casa iCoiasistorvafj de IlLueca la men- 
cónada notái-anuiucío y notriifiicada individualmen
te a lo,s prop etarios d«e tferrenes afectados por 
la instaTac.ón, no se ha presentadlo reldlamaic/ión 
alguna; x

Resultando que s|é han unido al ex|p-edi¡e.nte los 
informes favorables de la Comisión Gestora, de la 
Diputación Pírovfnciai, de; la Delegación de In
dustria y de? Ingtemiero de esta Jefatura encar
gado de la zona correspondiente, proponiendo al 
efecto estos últimos las condiaibnes en. que én^ 
t• enden deberá llevarse a cabo la instalación.

Resultando ique la Abogacía ,dc? Estado infor
ma favorablemente ,a tramátalción dei expediente.

Vista la Ley de Instalaciones Eléctricas y el 
Reglamiento para su aplicaailón jdlel 27 de1 marzo 
de 1919, aslí como las demás disposiciones vigen- 
teis en la materia;

IGonsiildlerando que en eistlei espediente se han 
eumpddo las presc.ilipcion.es reglamentarias y se 
ha recabado el informe de los organismos llama
das por la Ley a levaciuárlos, siendo el de todos 
ellos favorables a la conceslión.
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Consiildterando qu:© corresponde otorgar la con- 
-’e'sión a esta Jefatura Obras Públicas, por 
afectar la llínea soJamentie' a «Isúa provincia, y no 
existir diiMergonidias esenciales •en los informes 
emitidos,

Esta Jefatura, 'en vi¡rt|ud del las atrilbucioneis 
que je confiere la Ley de 20 c^e; mayo de 1932, 
acuerda conc/eder lia autorización solicitada con 
arreglo a las sigulMitleis condiciones:

Primera. Se autorízala D. Díon|¡sio As¡ensio 
para ■estabi’ecer una línea de transporte1 dle ener
gía eléctrica quie, partdlelndo de la) ya existente, 
propiedad d(e “Industrial Jalones a”, S. A., ter
mine en .a casieta die transfiormauión de la fábri
ca de bejlidos que ten Illuielca pósete, «el p|eticiona- 
rio. como asimismo a cruzar ell río Ananda.

Se declaran de utilldlad pública jas obras1 a efec
tos d,e la Ley de 23- de tmiarzo del 1900 y Regla
mento de Instalaciones Eliéctniqas de 27 de marzo 
de 1919, d’ecrietándoisie la ámpoislihión dé servi
dumbre forzosa de paso ¡dle1 corrientie sobre líos 
predios de propiedad partfiqular quie atra^viieisa y 
cuyos propietarios figuran ten Id nota-aniuncio 
publicada «en el “Boletíu Oficial” de la proiyiln'- 
cia d|e fecha 14 de junio de 1943.

Segundai. Las obráis ye ¡ejfeidutarán con arreglo 
al proyecto suscrlito ion Hludca en marzo dié 1943 
por el Peiuitoi lellectridista D. P. Aliaga, bajo la 
m'specdión de la Jefatura d)© OlbrafS, Públicas (Je 
Zaragoza, a lia que se ifaicullta para aprobar Tais 
modificaciones de detalles.que sefan necesarias,, 
previa presentación del oportuno proy|ecto o pe
tición, según sica la importancia de lasi mismas 
y cuyas mlodificaciones. afsá como la 'fecha de su 
aprobación, sie harán constar en el acta de reco- 
'nocimdento que ste. elfect(uará a la terminación d^' 
las obras. ' ■

Tercera. Los d'etallles' de la instalación se suje
tarán, en cuanto les stdan apAcalbltes, a las dOspo- 
siciones de] R^glamentói d-e Instalaqíone.s Elécr 
tricas de 27 dle marzo de 1919, debiéndose tener 
muy en cúenta, las s'iiguliientes:

a) La altura mínima de los conductoires sobpe 
el suelo será del 6 metros.

b) . El cruce con el río Aranda se verificará 
cón cable fiador del acero dei 25 m'ilí'mietros cua
drados de secdión como mínimo. -

c) La separación entne conductores sjerá co
mo mínimo dle 0.75 metros. .

Cuarta. L¡as obras darán cómienzp, dentro del 
plazo de un mies, contado a| partir dle* la fecha» en 
que sea publicada la concesión »en el “Boletín 
Oficial” de la próvinciia,. y quedárán terminadas 
en el de cuatro -meses a partir de ja m¡i!smai f^qha.

Quinta. Una vez terniinad'ais, las obras serán 
reconocidas pioir la Jefatura id|e Obras Públiicas de 
Zaragoza o Ingeniero a quilín deéi|gniei, con asis
tencia del donKie'siiionari'o. de cuyo acto sle levanta
rá acta oportuna por duplicado, que suscribirán 
todos los as)ilstent)els, uno d|e cuyos ejcñiplaltes ¿e 
anchiVairá en el icfxpieyiieinbe y el Otro se entregara 
al conoesionalriio.

'Sexta. Los gastos que slp originen con mo
tivo diei la) inspección de las obras durante su eje
cución y el reconoidilmiijento general al quedan ter-

mü'nadas, serán de- cuental cM condes,¡onatlio, quién 
las abonará en la cuantía y -forma qjuie* determi
nan las diispo'^ic/iolnie's vigentes o iqlue- sé dicten en 
lo sucesivo. . '

Séptiina. Deberá practiilcarse antes dle la pues
ta en sierviciloi de la línea la,» pruebas dle! aís1a- 
míiento a quie hace tdfierenoiaqel artículo 34 del Re
glamento dei Instálacíoncs Eíláctt¡ri’cas Vigente, a 
menos que se (exima d'e las mismas por la Dh ec 
ción Geberal de Inldlustoiia.

Octava. Deberán ser presentadas en ¡esta! De- 
jegación muestras dle los aisládloires a emplear 
para su confrontación sóbnd el ^errieno con los 

1 de la línea. '
Novena. Deberá solicitar de la Dineadión Ge

neral d'e Industria,, la exendilón d|e la prueba dle 
aislamiento del la llínea una veiz construida.

Décima. Djeberlá, ásiimisim|oi. presentair- u n 
ejlemplar del iRieg-lamento de sieirvicjiioi de la lín-efa 
5- caseta transformadora (para s(u previlai aproba
ción, asá iciomo un cfuiadro de auxllfios para caso 
de accjdlentei.

Undécimti. La exiplotadión de la instalación 
desde leí punto de vista Idie la seguridad! plúlblica 
> it egu iaridald* del servi'dio sel iefejetuará bajo- la 
inspección dle la Jefatura (j|e Obras Públicas y 
la Delegación de Industria, con arreglo la -'as dis- 
posic-iones vígentlefa y en lo qu*e a cada una com- 

■' pete.
Duodécima. IQumplidafc .tais anteriores condi- 

cíonés!, se piixíederá por lai Dleiégaoión dé In
dustria a la liniscrilpdión. deí lia; ¿nea en leí regís- 
trio industrial, establecido por Decreto d'e 19 de 
lebrero dé' 1934.

Décñnotercterai. lEsta concesiíón se otorga por 
noventa y nueve año,si con sujeción a las pres
cripciones qúe isie- deterlmlinaln ■en, ej artículo 101 
de la Ley General de Obráis- Públicas de 13 d,e’ 
abril d.e 1877 y demás disposílcflones. cqmplem'en- 
tanas. sin perjiulifcio de tjerdero,! ¿tejando a sa-'vo 
los derechos dé prbpileidiad. con sujeción a las 
dispos'icibnes .vigentes iy ai’las qué dictadas en lo 
suoesiViol les sealn ap’Úcableis, a título precaríq, 
qu)edando la Ad|min¡istra|chón autorrilzadá para mo- 
diificarla, suspenderla temporal intente, o haceir-la 
cesar /deifinitivamientte si así lo ju^g^se conve- 

■ miente para el buen servicio y iseguridad públi
ca, sin que el condesiiionanó tenga dereqho por 
ello a .lindemniziación alguna) y sin limitaoilón en 
el tiempo para uso de talés altribucion'es.

Déci’mocuartai. Será ¡oblilgaíóió-n del cOncesiót- 
nari|o cumplí mentar lo ordenado -en las dispOsi- 
-ciones vigentes sobte sieguro|S sociales y Ley y 
Reglamento de Pldoteccióm a la) Tnd|ustria . N|a- 
cióna?.

Décimoqluíinta). El úioiumlpliilmiento de cual- 
quitera de estas condibilonlési dará lugar a la ca- 

' duóidaid de- la concesión^ tion sujeción a lo dis
puesto en el Reg^am|ento de 27 d|e marzo de1 
1919 y la legislación vigente para concesiones de 
obra's publicáis de 13 dle albiiifl de 1877.

Dédimostexta. El concesiilonarió reintegrará la 
oonciesión iqon arreglo a lo dispuesto en la vi'- 
gente Ley del Ijimbrte, sin cuyo requisitjo no ten
drá validez alguna.
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L,o que se hace púMiico para g*ein(eral Conoci
miento y deil íntere sado.
' Zaragoza. 30 de junir, de 1944.—El Ingeniero- 

Jefe, José Oriol.

Núm. 3.094 .

Comisión Provincial de Subsidio 
al Combatiente

Habiéndose recibido en di día de hoy la orden de 
pago de padrones correspondientes al mes • de 
junio, se comunica a todos los Jefes de las Comi
siones locales que, según comunicalción de la Direc
ción General, el pago de la corriente mensualidad ha 
de hacerse antes del día 28 del actual, a cuyo efecto 
se remiten los fondos a las cabezas de partido, salvo 
los que personalmente se recogen en esta Jefatura, 
los cuales se encuentran a disposición de las Comi
siones interesadas.

Zaragoza, 30 de junio de 1944. — El Jefe pro
vincial, Víctor Rivas.

* ♦ ♦
Re l a c ió n  de tus cdintidad^s que esta Prowicial

que satisfuc^r a ¡as fumiMas los combatientes 
y excombatientes para pago ddl padrón correspon
diente al dte. junio (1).

Pesetas.

La Almunia de Doña Godina
Almunia de Doña Godina ............ 270
Lumpiaque ..................................... 120*
Norata de Jalón ........................... ( ; 75*
Grisén ............................................. 90
Alagón ............................................  ■ 330

Total ....................... 1 885
Asciende la presente relación a la cantidad de 

ochocientas ochenta y cinco pesetas, distribuidas en 
esta forma: _
Cantidad que se remite al seño?

Jefe local del partido ............. ¡ 690
Cantidad que se retiene de los pue

blos reseñados en esta Comisión ' 195

Total .....................  885
1 Zaragoza, 30 de junio de 1944. — El Jefe de 
Contabilidad, M. de la Cueva. —- V.° B.°: Él Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Ateca.
Ariza ........................................  । 150*
Berdejo ............ .............................. 60
Bordalba ........................................  f 240
Castejón de las Armas ...................’ 150
Sisamón .......................................... . 180*

Total .................  I 780

(1) Las cifras señaladas con asterisco corresponden a cantidades 
retenidas por esta Comisión.

Asciende la presente relación a la cantidad de 
setelcientas ochenta pesetas, distribuidas en esta 
forma •

Poetas

Cantidad que se remite al señor 
Jefe local del partido ........... 450 

'Cantidad que se retiene de los pue
blos reseñados en esta Comisión............... 330

Total ....................... 780
l Zaragoza, 30 de junio de 1944. — El Jefe de 
Contabilidad, M. de la Cueva. — Vo B.°: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Belchite,
Codo ................................................. 225
Samper 'del Salz .............................. 1 90

Total .................. i 315
Asciende la presente relación a la cantidad de 

trescientas quince pesetas, que son remitidas al se
ñor Jefe local.

Zaragoza, 30 de junio de 1944. — El Jefe de 
Contabilidad, M. de la Cueva. — V.° B": El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Borja.
Borja ............................................... 60
Gallur ........................................................  330
Magallón .................................................... 105

Total ....................... ; 495
Asciende la presente relación a la cantidad de 

cuatrocientas noventa y cinco pesetas,, que son rer 
mitidas al señor Jefe/ I^ocal.
j Zaragoza, 30 de junio de 1944. — El Jefe de 
Contabilidad, M. de la Cueva. — V.° B.°: El Jefe 
provincial, Vistor Rivas.

Calatayud.
Calatayud ........................   270
Paracuellos de la Ribera ............... ' 90 -
Santa Cruz de Grío ........................ 1 120
Sestrica ............................................ 90
Terrer ............................................... ' 120

Total ...................... . 690
Asciende la presente relación a la cantidad de 

seiscientas noventa pesetas, que son remitidas al se
ñor Jefe local. ' '

j Zaragoza, 30 de junio de 1944. — El Jefe de 
Contabilidad, M. de la Cueva. — V.® B.’: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas. .

Cariñena.
Cariñena .......................................... 345
Aguarón .............   120*
Mozota ......................................................  120
Paniza ............................... ............... 120

Total ...................... . 705
Asciende la presente relación a la cantidad de 

setecientas cinco pesetas, distribuidas en1 esta forma:
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Pesetas

Cantidad que se remite al señor 
Jefe local del1 partido ......... 585

Cantidad que se retiene de los pue
blos reseñados en esta Comisión 120

Total ..................... 1 705
Zaragoza, 30 de junio de 1944. — El Jefe de 

Contabilidad, M. de la Cueva. — V.° B?: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Cas pe.
Caspe ............................................... 15o

Total ....................... 1 150
Ascfende 'Ha preteente relación a la c'ajntidadl de 

tiento cincuenta pesetas, que son remitidas al señor 
Jefe locall _ ' , j

1 Zaragoza, 30 de junio de 1944. — El Jefe de 
Contabilidad, M. de la Cueva. — V.° B.°: El Jefe 
provincial, Víctor Kivas.

Daroca
Dareca ............................................. -- ’ 390,
Cubel ............................................. 1 150
Fombuena .................................................... 60
Used ................................................. 480 ’
Val de San Martín ..........................    75

Total ...................... 1.155
Asciende la presente relación a la cantidad de 

mil ciento cincuenta y cinco pesetas, que se1 remiten 
al señor Jefe* local. ,

Zaragoza, 30 de junio de 1944. — El Jefe de 
Contabilidad, M. de la Cueva. — V.° B.°: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Ejea de los Caballeros.
Ejea de los (Caballeros .................... ' 180
Sádaba .............................................. 180
Tauste ............................................. - ' 5-10

Total ...................... 870
Asciende la presente relación a lia cantidad de 

ochocientas setenta pesetas, qulei se remiten al señor 
Jefe local.
, Zaragoza, 30 de junio de 1944. — El Jefe de 
Contabilidad. M. de la Cueva. — V.° B.°: Él Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Pina de Ebro.
Fuentes de Ebro ............................. ' 600

Total ...................... 600
Asciende la presente relación a la cantidad de 

seiscientas pesetas, que se remiten al s'eñor Jefe 
Iota!.
1 Zaragoza, 30 de junio de 1944. — El Jefe de 
Contabilidad, M. de la Cueva. — V.® B.°: El Jefe 
provincial', Víctor Rivas.

Tarazona.
Tarazona ........................... :......... 90
Añón ................................................ 120
Malón .;.......... :.............................. 150
Vera de Moncayo ......................... 75 1

Total ................... 435

Asciende la presente relación a la cantidad de 
cuatrocientas treinta y cinco pesetas, que se remiten 
lal señor Jefe local.
. Zaragoza, 30 de junio de 1944. — El Jefe de 
Contabilidad, M. de la Cueva. — V.° B.°: El Jefe 
Provincial, Víctor Rivas.

Zaragoza
Alfajarín ........................................ 150
Zaragoza ......................................... 9.090.

Total ....................... t / 9240
Asciende la presente relación a la cantidad de 

nueve mií doscientas cuarenta pesetas.
/ Zaragoza, 30 de junio de 1944. — El [efe de 
Contabilidad. M. de la Cueva. — V.° B/: Él Tefe 
provincial, Víctor Rivas.

Núm. 3.054
Distrito Minero de Zaragoza

Relación de las operaciones que se han de practicar 
por el personal facultativo de este Distrito en los días 
y términos municipales que se expresan en la misma, 
empezando en el día señalado o en cualquiera de los 
siete días siguientes:
Término municipal: Remolinos.
Días: 11 de julio.
Nombre de la mina y número del expediente* «Pi

lar», num. 1.914.
Interesado: Julián Iñigo Alonso.

ción^^0*0131 Reconocimientu’ deslinde y demarca-

Minas colindantes: Ninguna.
Término municipal: Torres de Berrellén.
Días: 12 de julio.
Nombre de la mina y número del expedíente*\ Pu- 

rasal I» núm. 1.9)5.
Interesado: «Purusah, S. A. *
Operación: Reconocimiento, deslinde y demarca 

ción.
Minas colindantes: Ninguna.
Término municipal: Torres de Berrellén.
Días: 13 de julio.
Nombre de la mina y número del expediente: «Pu- 

rasal 11». num. 1.916.
Interesado: «Purasal», S. A.
Operación: Reconocimiento, deslinde y demarca

ción. J.
Minas colindantes: Ninguna.
Zaragoza, l.° de julio de 1944.-EI Ingeniero-Jefe,

José Arrechea. J '

SECCI ON SEXTA
BORJA Núm. 3.096

El señor Alcalde-Presidente del M. I. Ayuntamiento de 
la ciudad de Borja;
Hace saber: Que con las formalidades establecidas 

en el artículo 65 y concordantes del Estatuto de Recau-, 
dación de 18 de diciembre de 1928, a partir del día 10 
del actual, desde las diez a las catorce y de las dieci
siete a las veinte horas, tendrá lugar en la nueva ofici
na recaudatoria, establecida al efecto en esta Casa 
Consistorial, la recaudación en su único período vo
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luntario, el cual finará el 31 del corriente mes, de las 
cuotas correspondientes al segundo trimestre de guar- 
derío girado para el actual año; las anuales, primer se
mestres y trimestre primero y segundo del repartimien
to general de utilidades de 1944, y las correspondientes 
a los diferentes arbitrios municipales aprobados para el 
actual año 1944. ■

Lo que se hace público para conocimiento general.
Borja, 4 de julio de 1944.-EI Alcalde, Pascual 

Sorrosal.
FUENDETODOS Núm. 3.077

El mozo Emilio Sanz Guijarro, hijo de Julián y de 
Magdalena, ha sido declarado prófugo por este Ayun
tamiento con el número 11 del alistamiento de este Mu
nicipio para el reemplazo de 1945, por falta de com
parecencia al acto de clasificación y declaración de 
soldados. Por ignorarse su paradero, se le cita por es
te anuncio para que el dia 22 de julio actual, a las 
nueve de su mañana, se presente ante la Junta de Cla
sificación y Revisión de la Caja de Recluta número 42 
de taragoza, al acto que ha de celebrarse ante la mis
ma, pues de no comparecer le parará el perjuicio con
siguiente conforme determina el vigente Reglamento 
de Quintas. ' .

Fuendetodos, 3 de julio de 1944.-El Alcalde, An
tonio Gimeno.

MANCHONES Núm. 3.070
Se hallan expuestas al público en la Secretaría de 

este Ayuntamiento, por término de quince días, a con
tar desde su inserción en el Bo l e t Ih Lic ia s de la 
provincia, las relaciones de características de da 
sificación de las fincas rústicas de este término munici
pal, compuestas de once polígonos, para que los con
tribuyentes interesados puedan presentar las reclama
ciones que crean justas sobre los conceptos que abar
can las mismas, ante la Junta Pericial de este pueblo, 
pues pasado dicho plazo no serán atendidas. , 

Manchones, 3 de julio de 1944.—El Alcalde, Fermín 
Pardillos.

SECACION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia
Núm. 3.029

JUZGADO NUM. 2.
D. Antonio de Vicente Tutor y de Guelbenzu, Magis

trado, Juez de primera instancia del Juzgado número
2 de Zaragoza; ■
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe

diente de declaración de herederos ab intestato de 
D.a Alejandra Oñate Miguel, hija de Juan y de Manue
la, natural y vecina de esta ciudad, en donde falleció el 
11 de agosto de 1943, siendo viuda de D. Nicolás 
Bronchales Alconchel, bajo su último testamento otor
gado en Cestona el l.° de agosto del expresado ano, 
en que instituye y nombra por su único y universal he
redero a su mencionado esposo; habiendo acordado 
publicar el presente edicto anunciando la muerte sin 
testar de la indicada D.a Alejandra Oñate y que recla
man su herencia sus sobrinos carnales Petra Unate 
Peralta, Ana Narvión Oñate, Pilar-María-Mercedes, 
conocida por María, y Filomena, conocida por Justa 
Oñate Fleta; Miguela Pilar, conocida por Miguela, 
Antonio y Luis Oñate Fleta, Francisco, Encarnación y 
María del Pilar Coronación, conocida por I dar; Martin 
Oñate, por partes iguales y llamando a los que se 

crean con igual o mejor derecho para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarla dentro del término de 
treinta días.

Dado en Zaragoza a veintisiete de junio de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. —Antonio de Vicente Tu
tor.—El Secretario, Santiago Calvo.

Juzgados municipales

Núm. 3.111
JUZGADO NUM. 2

D. Joaquín Gimeno Martínez, Juez municipal del Juz
gado número 2 de Zaragoza; -
Hago saber: Que en diligencias de juicio verbal tra

mitadas a instancia de D. Emilio Grao contra D. José 
Capitán, sobre pago de pesetas, he acordado sacara 
la venta en pública subata los siguientes bienes:

Una triñchadora enchapada, de madera de nogal, 
con taquilla y dos puertas. Tasada en 275 pesetas.

Un aparador con cuatro cajones, taquilla y una puer
ta. Tasado en 325 pesetas.

Un ropero sin luna, con dos puertas, estos muebles 
nuevos. Tasado en 450 pesetas. .

Total, 1.050 pesetas.
La subasta se celebrará en Is sala-audiencia de este 

Juzgado (Predicadores, 64) el día 22 del actual, a las 
doce, debiendo consignar los licitadores previamente 
una cantidad igual al "10 por 100 de la tasación; advir
tiéndose que no se admitirá postura inferior a las dos 
terceras partes de la m*sma y que los bienes relaciona
dos se encuentran en el domicilio del demandado 
(calle Castilla, núm. 25, Sevilla).

Dado en Zaragoza a cuatro de julio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—Joaquín Gimeno. —Ante 
mí, José Iranzo.

Núm. 3.060
ZUERA

D. José Cativiela Solán, Juez municipal de la villa de 
Zuera;
Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 

promovido por D. Luis Carreras Peleato, en nombre y 
representación del Banco Aragonés dé Crédito, contra 
Manuel Gracia Escolán, vecino de esta villa, declarado 
en rebeldía, en reclamación de cantidad, se ha acorda
do por providencia de hoy se saque a pública subasta 
por término de veinte días los siguientes bienes:

Campo rústico, sito en la partida de «Campos Hon
dos», término municipal de Zuera, de una cabida de 
78 áreas y 65 centiáreas, que linda: al Norte, con Urba
no Berges Lozano; Sur, Agustín Romeo Nasarre; Este, 
Benedicto Marco Ferrer, y Oeste, acequia de Enmedio. 
Valorado en 5.000 pesetas.

La referida finca no se halla inscrita en el Registro 
de la Propiedad, pero se ha tomado nota de suspensión 
v se halla libre de cargas y gravámenes; no existen 
títulos de propiedad, y los licitadores deberán confor
marse con los obrantes en autos, para tomar parte en 
la subasta será condición precisa depositar previamen
te en la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del 
valor de la misma; no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo y el remate 
tendrá lugar el día 27 de julio próximo, a las once ho
ras, y éste podrá hacerse en calidad de ceder a tercero.

Dado en la villa.de Zuera a treinta de junio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.-EI Juez municipal, 
José Cativiela.—El Secretario, Jacinto Marín.
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